
BUENTIPO ANCHOR WORLDWIDE ACOMEDIOS PUBLICIDAD Y MERCADEO UNION TEMPORAL SCS 2021 PIENZA MEETING DE COLOMBIA S.A.S UT TXT – LA PREVISORA

Puntaje asignado por FEE 0 500 0 0 0

Puntaje asignado por % de negociación 0 250 0 0 0

Puntaje asignado calificación de experiencia 70 70 70 30 40

Puntaje asignado calificación ambiental 0 35 30 20 0

Puntaje asignado apoyo a la industria nacional 100 100 100 100 100

PUNTAJE TOTAL 170 955 200 150 140

OBSERVACIÓN

BUENTIPO ANCHOR WORLDWIDE ACOMEDIOS PUBLICIDAD Y MERCADEO UNION TEMPORAL SCS 2021 PIENZA MEETING DE COLOMBIA S.A.S UT TXT – LA PREVISORA

Valor de Fee ofertado ajustado a 12 meses (vigencia) 714.514.080$                                                      0 Pesos 237.600.000$                                    903.467.411$                                                      381.990.000$                          

Porcentaje de comisión con medios 8% 0% 9,5% 13% 15%

Se anexa el resumen de la evaluación técnica.

Se certifica el dia dieciseis (16) de junio del año 2021

Jefe de Oficina de Publicidad y Mercadeo Profesional E Oficina de Publicidad y Mercadeo Técnico Oficina de Publicidad y Mercadeo

ANDRÉS FELIPE PÉREZ CARDOZO MARCOS LEÓN CANASTO ESPITIA ADRIANA MALAGON BERMUDEZ

Oferentes

Analisis de propuestas - Invitación No 006 - 2021

“LA PREVISORA S.A. requiere la contratación de un proveedor experto y especializado en el desarrollo, implementación y optimización de estrategias enfocadas en la generación de tráfico (visitas), 

leads (prospectos de venta) y conversión de ventas en portales e-commerce y esquemas de venta no presencial con inversión en medios de comunicación y canales digitales (pauta digital).”

RESULTADO CRITERIOS PONDERABLES                                       

1000 PUNTOS

Oferentes

La asignación de puntaje para los criterios del FEE y el porcentaje de negociación con medios no se pudo calcular, teniendo como presente la oferta realizada por el proponente Acomedios Publicidad y 

Mercadeo y entendiendo  que el puntaje se deriva de una regla de tres inversa que no se puede determinar por la oferta de cero (0) pesos y cero (0) porcentaje de negociación; por lo que los demás 

proponetes quedan sin asignación de estos puntaje.    


